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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

37 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2023, de la Agencia para la Administración
Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de la
rectificación, en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la
convocatoria de licitación, por procedimiento abierto con pluralidad de crite-
rios, del contrato denominado «Acondicionamiento audiovisual y de comunica-
ciones de las salas de vistas de la Comunidad de Madrid, en el marco del “Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión
Europea-Next Generation EU”», y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID el 27 de junio de 2023, número 151.

Detectado error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en relación con el contrato de-
nominado «Acondicionamiento audiovisual y de comunicaciones de las salas de vistas de
la Comunidad de Madrid, en el marco del “Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, financiado por la Unión Europea-Next Generation EU”», cuyo anuncio de licita-
ción fue publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea” el 21 de junio de 2023, con
referencia 371409-2023-ES, mediante Resolución 348/2023, de 28 de junio de 2023, de la
Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de
Madrid, se acuerda la procedencia de la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Madrid, a 28 de junio de 2023.—La Consejera-Delegada de la Agencia para la
Administración Digital de la Comunidad de Madrid, Elena Liria Fernández.
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